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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

consejería de fomento, juventud y deportes

Dirección General de la Vivienda y Urbanismo

719.- Notificación inicio trámite de expropiación forzosa a D. Justo 
José de las Heras Carmona y D.ª María Teresa Guerrero Villada.

ANUNCIO PÚBLICO 

ASUNTO: Expropiación Forzosa.

Asunto: Expropiación Forzosa de Vivienda de Protección Oficial por 
incumplimiento de su función social.

Expediente: 0001/2015-DGVU-DU-EXP-01 (ML-0009 CTA-0190).

Situación: Ruperto Chapí, Portal 17, Galería B, 1º, Puerta 4. Urbanización 
“Minas del Rif”. 

Referencia Catastral: 5641601WE0054S019II. Finca registral 13624. 

Interesados: Justo José de las Heras Carmona (Fallecido no constando 
herederos), y D.ª María Teresa Guerrero Villada.

•	 Titulares registrales:
–	 D. Justo José de las Heras Carmona (Fallecido no constando herederos).

–	 D.ª María Teresa Guerrero Villada.

•	 Inquilina:

–	 D.ª Sara Dias Martínez.

Representante: 
Por el Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, en sesión celebrada 

el día veinte de marzo de 2015, de conformidad con el informe del Director General de la 
Vivienda y Urbanismo, de fecha 9 de marzo de 2015, se adoptó acuerdo sobre propuesta 
de Expropiación Forzosa, por causa de interés social, de la vivienda de protección oficial 
relacionada a continuación:

–  Calle: Ruperto Chapí, Portal 17, Galería B, 1.º, Puerta 4.  
Urbanización “Minas del Rif”.

–  Finca Registral: 13624.

–  Referencia Catastral: 5641601WE0054S019II.


